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L ALCALDE DE LA MUNICIPAL¡DAD PROVINCIAL DE UCAYALI - CONTAMANA.

tl\

OR CUANTO
Por acuerdo del concejo lVlunicipal N'008-2020-\tlPu-clvl-so, de fecha 1B de marzo de 2020, se
delega facultades al señor Alcalde de la l\/unicipalidad Provincial de Ucayali Contamana.

VISTO

enanza lVlunicipal N' 007-2020-\ApU de feclia 1g de marzo del 2020 , que dispone suspender

de los

sporte público en la ciudad de contamana; así mismo, establece el h orario de funcionamiento
mercados de la ciudad; derivados de los Decretos de urgencia N" 026-2020 y N" 044-2020,

bre las medidas excepcionales ytemporales para prevenir la propagación del coronavirus
OVID. 19) en la ciudad de Contamana

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y que
conforme a lo prescrito en el Articulo lV del Titulo Preliminar de Ley Orgánica de tVlunicipalidades
Ley 27972, los Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción

Que, segÚn lo prescrito en el Artículo 195" de la Constitución Política del perú, los Gobiernos
Locales promueven el desarrollo, la economía local y la prestación de servicios públicgs en armonía
con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, siencto competentes para cJesarrollar
y regular actividades y/o servicios en materia de transporte colectivo, circulación y tránsito, conforme
a Ley.

Que, por Decreto Supremo No 008-2020-54 de fecha 11 de marze de 2020 se declara en
emergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se dicta medidas
de prevenciÓn y control del COVID-19, estableciéndose en el articulo 2", numeral 223 que ,,Los

Gobiernos..'Locales adoptan las medidas preventivas para evitar la propagación del COVID-1g y
coadyuvan al cumplimiento de las normas y disposiciones correspondientes emitidas por el poder
Ejecutivo",

Que, por Decreto Supremo No 044-2020-PClVl de fecha 15 de maruodel 2020, se declara en Estado
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a
consecuencia'de la pandemia del COVID-19, decretándose medidas para evitar la propagación de
este virus.

Que, en el Artículo 9' del mencionado Decreto Supremo, en cuanto al transporte en el territorio
nacional, establece en el numeral 9.1., que durante el estado de emergencia, en el transporte urbano
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dispone la reducción de la oferta de las operactones en cincuenta por ciento (50%) en el territorio

lue, el artículo 1 1' del referido Decreto Supremo N" 044-2020-pclvl, estableqe que los Gobiernos
egionales Y Locales contribuyen al cumplimiento de las medidas establecidas en el presente
sposítivo legal, en el marco de sus competencias,
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t)! acional; así como autoriza dictar las medi das complementarias correspond tes, en relacíón conren
los medios de transportes autorizados para circular, los operadores de servicio de transporte deben
realizar una limpieza de los vehículos de acuerdo con las disposiciones y recomendaciones del
lVlinisterio de Salud

c.O

di

Que mediante Decreto Supremo N" 083-2020-PC|V, se prorroga el estado de emergencia nacional
porlas graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-1g,

Que, la fVunicipalidad Provincial de Ucayali, constituye en su condición de Gobierno Local, la
Entidad PÚblica encargada de velar por la seguridad social y salud de todos los habitantes de la
Provincia de Ucayali; en consecuencia dada la especial estructura evolutiva del virus OOVID-1g, lo
que deviene en suma peligrosidad para la vida de las personas, por lo tanto se hace necesaria
imprescindible e impostergable la adopción de medidas orientadas a evitar la propagación de este
virus, las mismas que deben ser atendidas y aceptadas por toda la población Contamanina,
especialmente en los medios de transporte público que signifique un riesgo latente la propagación de
esta pandemia,

Estando a lo expuesto en el lnforme Legal N"032-2028-frlpu-A-Gfvl-oAL de fecha 11 de mayo de
2020 y en uso de las facultades conferidas por el numeral 5) del Artículo 20", en concordancia con
los artículos 38", 39" y 40" de la Ley N" 27972-Ley Orgánica de tVlunicipalidades, con cargo a dar
cuenta al Conceio Municipal de la Municipatidad Provincial de ucayati, ha dado la siguiente:

ORDEN MUNICIPAL

ARTI9ULO PRIMERO. - MODIFICAR los artículos Primero y Quinto de la Ordenanza N/unicipal N"
007-2020-IVPU de fecha 19 de marzo de 2020 y precisar los dias que podrán circular los vehículos
motorizados y. la atenciÓn de los mercados de abastos; quedando la redacción de la manera
siguiente:

"Artículo Primero.- SUSPENDER tos días MARTES, JUEVES, SABADO y DoMINGO, el servicio
de transporte de vehícutos motorizados en la ciudad de Contamana, durante el Estado de

,

vo Bu



wS* Ü *c#offi ,otst: 
f'frovl#cra 

^f"ffiMUNIC¡PALIDAD PROVINC¡AL DE UCAYALI
Creado por Ley - 13 de octubre de 1g00

CONTAN4ANA - LORETO
"Año de la Universalización de la Salud,,

ÜQt.lTA[4AriA

ORDENANZA MUNICIPAL N' OO8 . 2f,2O - MPU

Contamana, 11 de mayo del 2020.

mergencia Naciona l, con excepción de casos de salud debidamente comprobados. Los días
LUNES, MIERCOLES y VIERNES; queda prohibido el traslado de acompañantes en el uso de
Motocicletas Lineales y más de dos (02) pasajeros en transporte público de Motocar.

Artículo Quinto. - ESTABLECER, el horario de funcionamiento de los Mercados de !a ciudad
contamana, fijándose los días LUNES, MIERCoLES y VIERNES de 05:00 a 10:00 de ta
ñana; debiendo permanecer cerrados los días no consignados en la presente
dificatoria."

de

ARTICULO SEGUNDO.'ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios, Saneamiento y Ambiente, el
cumplimiento de la presente Ordenanza, en puanto le corresponde,

ARTICULO TERCER9. - ENCARGAR, a la Gerencia tVlunicipal, a la Oficina de Secretaria General
y a la Oficina de lnformática y Estadistica de la lVunicipalidad Provincial de Ucayali, la publicación en
la Página Web de la lnstitución, la presente Orden anzalMunicipal conforme a Ley.

POR LO TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
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